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¿Qué es una ONG? 
 
 
 
• “Organización no gubernamental” es una entidad de carácter 
civil o social, con diferentes fines integrantes, creada 
independientemente de los gobiernos, ya sean locales, 
regionales o nacionales, así como también de organismos 
internacionales. Jurídicamente adoptan diferentes estatus, tales 
como asociación, fundación, cooperación... 
 
• No depende de gobierno alguno y por ello será decisión de sus 
miembros si quieren o no optar por personal jurídico, y debe 
estar constituida por tres personas mínimo siendo uno el 
tesorero, otro el presiente y otro el secretario. Sus beneficios 
deben estar al alcance de todo el mundo.  



Tipos 

• Organizaciones voluntarias 

• Agencias y organismos de servicios no 

lucrativos 

• Organizaciones comunitarias o populares 

• Organizaciones no gubernamentales para el 

desarrollo (ONGD) 

• Organizaciones de inmigración 

 



Actividades a nivel internacional 

• Garantías de la aplicación de tratados internacionales 
humanitarios 

• Promoción y denuncia de los abusos de los derechos 
humanos 

• Ayuda humanitaria 

• Protección del medio ambiente 

• Cooperación para el desarrollo 

• Ayuda a la infancia 

• Ayuda y orientación a la tercera edad 

• Migración 

• Comunicación para el desarrollo 

• Participación ciudadana 

• Investigación científica 

• Ayuda a la educación y cultura 
 



¿Qué es el voluntariado? 

      Según la Ley de Voluntariado de Canarias (Ley 4/ 1998, 
del 15 de mayo), es el conjunto de actividades 
desarrolladas por personas en áreas de interés social, que 
reúnan los siguientes requisitos:  

 

• Carácter altruista, solidario, responsable y pacifico.  

 

• Realización libre, sin obligación personal o deber.  

 

 

• Llevadas a cabo sin contraprestación económica. 

 

• Desarrolladas a través de los programas de las entidades 
de voluntariado.  

 



• Responder a principios democráticos y participativos en la 
composición de sus órganos y en su funcionamiento. 

 

• Elaborar un estatuto con los fines de las mismas y regule el 
desarrollo de la actividad a la que se dediquen. 

 

• Cumplir los acuerdos con las personas voluntarias en el 
compromiso de incorporación a los programas o proyectos de la 
entidad. 

 

• Responder frente a terceros por los daños y perjuicios causados 
por los voluntarios que colaboren con la entidad. 

 

• Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar 
a las personas voluntarias de los medios adecuados para el 
cumplimiento de sus cometidos. 

 
 

Derechos del voluntaria/o 



Deberes del voluntaria/o 

• Desarrollar la actividad a que se hayan comprometido con 
la máxima diligencia y conforme a las exigencias del 
principio de buena fe.  

 

• Participar en aquellas actividades de formación que les 
indique la entidad, para capacitarles hacia un mejor 
desempeño de su tarea. 

 

• No interrumpir bruscamente su actividad. 

 

• Llevar a cabo las medidas de seguridad e higiene por la 
legislación vigente. 

 

• Cuidar de los recursos que ponga a su disposición la 
entidad. 

 



Tenerife Solidario 

• Nace en el año 1997 con el propósito, “Promover, 
Potenciar y Concienciar sobre el Voluntariado y el 
Tejido Asociativo en la isla de Tenerife”, siendo 
gestionado en la actualidad por SIMPROMI S.L.  

 

• Cuenta con dos recursos: Oficina de Voluntariado y 
el Centro Insular de Entidades de Voluntariado, que 
ofrecen los medios necesarios, un horario amplio, y 
un equipo de profesionales que garantizan la 
atención individualizada. 



 
• El Programa desarrolla unas líneas de 

actuación como la Información y 
Asesoramiento; Promoción; Formación y 
Dotación de Infraestructuras. 

 

• Este programa presta servicios de 
asesoramiento jurídico al que pueden acudir 
tanto las ONGs como personas interesadas en 
hacer voluntariado donde se les orienta en los 
pasos que han de seguir.  



AVIVACULTURA 



Gracias por su atención. 


